
.. ..- de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

lA. S.A. de C.V. Número de auditorlo: ~ ~ ~ 3 3 8 - ü i ?  Saldo por aclarar: $ü Miles 
Órgano Interno t 

@ 1 en LICONS. ~, .~ -~ - - ~ ~ . 
~úmero.deobservaci6n: Pi Saldo por recuperm $ü Miles 

~ w Y m n p n t I w ~  Monto por  aclara^: $O Miles .~vance: O % 
Cédula de Seguimiento Monto porrecuperar $o ~ i w  

I-~nte:~~icansa,S~4.-de_~.~. sector: Agricuitum y Desarmllo Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Progiama: 5.0.0 "Seguimiento", 

Observación I ~ccj$?s realizadas I ~onclusi6n 

RESULTADO 1 P R O M O ~ I ~ N  DE LA INTEGRIDAD Y Primer Seguimiento 09/2020 
PREVENCl6N DE LA CORRUPCI~N (JUNIO 2020) 

Por lo  anterior, en cuanto se 
cumpla con el plaza de 30 

RECOMENDAC16N 2018-2-08VST-21-0338-01-001 

~~~ ~ -~ - ~ 





Liconsa no incluyo en su catálogo a 87 de las 196 plazas 
de estructura, por lo que no acredito la información 
correspondiente a su denominación, adscripción, 
código, rama de cargo o puesto, funciones y 
remuneraciones; tampoco conto con los formatos de los 
Perfiles y Descripción de Puestos debidamente 
requisfiados y autorizados por el superior jerárquico de 
cada puesto, a fin de asegurar que quienes ocupan los 
cargos cumplieron con los requisitos establecidos por la 
entidad. Lo que no permitió constatar que la entidad 
contara can una correcta delegación y segregación de 
funciones para asegurar la operación de los procesos de 
Adquisición de Leche Nacional, Abasto Social de Leche y 
Comercialización de Productos Lácteos. 

t 

RECOMENDACION 2018-2-08VST-21-0338-01-002 

Con oficio número OIC/AAIDMGP/OOOZ~~~C~ de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Aren de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el ihlcio del 
Seguimiento 09/2020 y le solicitó informadón para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Audltorfas 338-DE "Desempeho Integral de 
Liconsa, S.A. de C.%' y 339-DE "Gestión 
~inanciera". 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mavo de 2020, el Titular de la Unidad de 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hóbiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemlológico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Saldo por  aclara^: $0 Miles 
Saldo por recuperar: $0 Miles 
Avance: O % 

b Aciministración y ~ inanza i  . informó que de 

RECOMENDACION 2018-i-OBVST-21-0338-01-002 ~n fo rm idad  con ' e l  oficio nÚtnero 
OASF/O288/2020, en donde se establece el plazo de 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., actuplice las descripción $0 dfas hábiles siguientes a la recepción del m&mo 
y perfiles de puestos en el que se seAalen los datos de para ' la :atención ' a  las , recoiDenda~ion4s y 
identificación del puesto; el objetivo general; consideond~ que el* dg mQr20, ? y  30 de abril y 
funciones del puesto: las relaciones ihternas Y/O 29:de & y o  ,de 2020- e/ ~ o d i r ~ r  superior de ;/a 
externas; las aspectos relevantes; 10s elementos Federación ejnit/ó ACU~I@& pqr . los que se 
determinados por la Dirección General ,de Organi~ación,, suspenden y qrqplfan los p/w+ y tdrminos legales 
y Remuneraciones de la Administración ~úb l iga  Federal, en la @F. del S de marzo al 14 de junio, como 
d e  l a  Secretaria delaFunción~Pública;la:~esc6Iaridad, med/da~p~veht jvas~frente  al c~ronavirus (COVID-~ ~ -- - ~ - - ~ ~- 

áreas de conocimiento, experiencia laboral; 19)~ e~ lo que'manifestó que qún no Se cumple el 
requerimientos del puesto y competencia5 0 plgzg de los 30 ajas hdbiles que seAala el Auditor 
capacidades, a fin de contar con la totalidad' de las Superior de la pderaci6n, toda vez que a1 20 de 
descripciones y perfiles de puestos. marzo (último día hábil previo a la suspensión de . . -  . .< ::-.,-. '.,.., 

. . ... - a . ... , plq,zos y terminos legales por la ASF), sólo habfan 
I l <:! ~. , t~anscurr~ao 11 ae 105 JU m. . !  . 

DATOS ORIGINALES 

Número de .Udjtorfa: ~s~338-aE 
Número de obsqvc~ción: 02 
Monto por acIorOr5 $O Miles 
Monto por reauperor $0 Miles 

@ F U N C ~ ~ N  P~BLICA 1 
I ( ~ I I ~ I U W U W * ( M ~  1 

. . 

mento de Audhoria Interna 

Ente:Liconsa, S.A. d&C.V. 
Unidad Auditoda: Unidad de Administración y Finanzos 

Órgano Interno de,Control 
en LICONSA, S.A. de CV. 

Cedula de Seg~itrtiento 

I l  

Lic. Luis ~duardb Andrade Montoya 
Auditor 

sectoc Agricultura y Desorrollo Rural. 
Clave de Programo: 5.0.0 "Seguimiento". 

Conclusión Observación 

RESULTADO 2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

~cciones reqlizadas 

Primer Seguimiento 09h020 
(JUNIO 2020) 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ W N C I ~ N  p f l e ~ ~ c ~  1 en L~CONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ASF 338-DE Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observación: 02 Saldo por recuperar: $0 Miles 

~ i l i t a i u i ~ u i r r * l m i i o ~ ~ *  Monto por aclaro~: $0 Miles Avance: O % ' 1  a@ Cédula de Seguimiento Monto por recuperar $o Miles 

- Ente: Liconsa, S A  de C.V. 
Unidad Auditada: Unidod de Admlnistraci6n y Finanzas 

Observaci6n 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 
1 I 

Por lo anterior, y en virtud de que el 72 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 

: Federación los "ACUERDOS por el cual se ampra la 5 
suspensión de los plazos y términos legales en la 
Auditorfa Superior de la Federación debido a la 

3 emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
I ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
: estatus del semóforo epidemiológico activado con 

dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 
de avance. 

'J 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@mNCId~ P ~ ) B L ~ A  / en LICONSA, S.A. de C.V. Número de auditorfa: 
ASF338-DE Saldo por aclarar: $0 ~ i i e ;  

Número de observación: ü3 Saldo por recuperac $0 Miles 
rr*ir,suuruwm,dw<r Monto por aclaro~ $0 Miles Avance: O % 1 a& Cédula de Seguimiento Monto recupera, $o ~ i l e s  

- Ente:Liconsa, S.A. de C.V.- Sector:Agricultura y Desarrollo Ruroi. - - 

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 50.0 "Seguimiento". 

Observación Acciones realizadas m U 
& 3 Conclusión . ' Z  

í ' 
RESULTADO 3 ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Primer Seguimiento 09h020 

(JUNIO 2020) 
De la metodología de administración de riegos, se 
identificó que no se enduentra actualizada, ya que no RECOMENDACI~N 2018-2-O~VST-21-0338-01-003 Por lo anterior, en clianto se 

cumpla con el plazo de 30 los temas referentes a la detección de los con oficio número OIC/AAIDMGP/OOOZ/Z~~O, de días h,jb;leS para la atención riesgos de corrupción y la consideración del Marco fecha 22 de maya de 2020, la Titular del Area de a las recomendaciones; Integrado de Interno de que Auditorfa Interna, de Desarrollo, y Mejora de la concluya la ampliación de está por de la InstitUción1 a fin de Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad por la emergencia 
asegurar la correcta identificación, anólisis, evaluación, de Administración y Finanzas, el inicio del san;tar;a por causa de fuerza respuestcr, supervisión y comunicación de los riesgos' Seguimiento O9/202O y le solicitó información para mayor ocasionada por el virus incluidos los de corrupción, hherentes o asociados a los dar atención a las recomendaciones de las ,rs-c0v2 (COVID-,~J y procesos los se logra lnandato de la Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de estatus del semáforo 
entidad. Llconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 

er>;demio/ógico activado con 
Conformación del grupq de trabajo para el inicio de la 
Administración de Riesgos 2018 

Con la revisión de la minuta de la reunión del Sistema 
de Control Interno y del Proceso de Administración de 
Riesgos 2018, en la que se inició el proceso para definir 
la Matriz de Administración de Riesgos Institucionales, 
el Mapa y el Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos, se identificó que de los Titulares de las 
Unidades Administrativas que debieron asistir a la 
reunión, solo acudió el Director Comercial y la entidad 
no acredito la participación del Coordinador de Control 
Interno, el Enlace de Administración de Riesgos y el 
Titular del Órgano Interno de Control. 

Matriz de Riesgos y Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos (MARI Y PTAR) 

Financiera''. 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficlo número 
OASF/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
nlazo de los 30 días hábiles que señala el Auditor 

dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 







drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

e@ FUNCI~N P~~BLI()A 1 en LKONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ~ ~ ~ 3 3 8 - k  Soldo por oclarar: $ü Miles 
Número de observación: 04 Saldo por recuperar: $0 Miles I ~ru,rrauwnuiíiwi Monto por aclorac $0 Miles Avance: 0 % 1 cédu~a de seguimiento Monto por rEuperar $0 Miles 

Federación los "ACUERDOS por el.cua1 se ampKa la 
suspensión de los plazos y términos legales en la . . 
Auditoría Superior de la Federación debido a la 

Liconsa, conformen el Grupo de Trabaja por el que se da 
inicio al Proceso de Administración de Riesgos que tiene 
como objeto definir las acciones a seguir para integrar 
la Matriz y el Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos. 

l - I 

> ,$ ;F  
.- : '3," e 9ndrade Montoya 

a uditor 





.. . .. . . 

Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ FUNCI~N P ~ ~ ~ L I C A  1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfm ASF33B.DE Saldo por oclarac $0 Miles 
Número de observaci6n: 05 Saldo por recuperac $0 Miles 

iu*tuO*u~ffltRM Monto por aclarar: $0 Miles Avance: O % 

/ ~ é d u l a  de Seguimiento Monto por recuperar So Miles 

Ente:Liconso,~S&i.~deCV. Sectoc Agricultura y Desarrollo - Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 5 . 0 . 0 S e g u i m i e n t o ' :  

OP~servacón Acciones realizados Conclusi6n 

y a servicios; por lo que ;o se mitigaron en su totalidad, 
prevaleciendo el riesgo de su materialimción. Ademds Par lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
se identificó que en la Matriz de Riegos no se definieron de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de 10 f., '. 
riesgos asociados a la corrupción. Federación los "ACUERDOS por elpual se amplía la , ,! ..,, p 

suspensión de los plazos y términos legales en la 
RECOMENDACION 2018-2-08VST-21-0338-01-005 Auditoría Superior de la Federación debido a la ,.. 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
Para que Liconsa, S.A. de V . ,  en ejercicios ocasionada par el virus sars-cov2 (COVID-19) y al . ty L 

subsecuentes, de seguimiento de los riesgos estatus del semdforo epidemlológico activado con 5 5 . .  
identificados, a fin de que  diseñe las actividades de dicho motivo'; que incluyen los periodos' 2 1: 
control necesarias parq enfrentarlos apropiadamente comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio .; 5 
en la ejecución de los pr6cesos del control interno. al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 4 5 

recomendación se encuentra en proceso con 0% 
', 

de avance. 5 . , i n  
7: ., 
. ,  ,. $3 * 

ii 

. . .. 
t; ... i!. I i  , . : ., iI 

,. 

,,. . . 

- 
.;c. Ci i Franco Dorantes 
1 ....-. .to de Auditoria Interna 
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Órgano Interno de Control e :Sr$ ORIGINALES DATOS DEL SECUlMlENrO 
2 rl 

@ ~ ~ ~ ~ l 6 ~  p f i ~ ~ ~ c ~  1 en LICONM, de C.V. NYmero de auditorfa: ASF 338-DE Saldo por aclarar: 
Número de observaci6n: 0 6  Saldo por recuperar: $o Miles 

. * ( I I R ~ M ~ ~ M U I P I W .  Monto por aclarar: $O ~ i m s  Avance: 0 % 
<' '1 Seguimiento ~ Monto orrsuperar Cédula de 

-Ente:Li~onsaA&i~dsCY. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. -- :S ~ Clove de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 
J I I Conclusi6n . . 

Observaci6n Acciones realizadas 
I 

RESULTADO 4. SUPERVISI~N 
5 
:.* " (O ~ 

1 r .  ,., <: >~ 
Del Óraano Interno de Control >: :; - 

* , '. 
En 2018, el órgano lnterno de Control realizo la 
evaluación al Informe Anual del estado que guarda el 
Sistema de Control lnterno de Liconsa 2017, en donde se 
determinaron y propusieron 4 acciones de mejora, para 
incluirse en el ProgramU de Trabajo de Control lnterno 
(PTCI) de 2018, referentes a que la entidad definiera 
actividades de control de cada proceso, incluyera metas 
comprometidas, presupuesto asignado y efectuara el 
seauimiento  ara evaluar su cumplimiento: desarrollar 

Primer Seguimiento 09/2020 ... ... 
(JUNIO 2020) L. :: .., 

/ m  . _ 
RECOMENDACION 2018-2-08VST-21-0338-01-006 Por lo anterior, en cuanto se 

Con oficio número O IW'~~DMGP/OOOZR~~O,  de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09hO20 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de 
Llconsa, S.A. %deA C.V." y 339-DE "Gestión -. . .A 

cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 

i plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemiológico activado con - 

mecanismos' automatizados para efectuar un F'nanc'era"' @ E  dicho motivo, la presente 

seguimiento ágil y oportuna en la implementaci6n de AI respecto, m&/&e correo electrónico del 29 de recomendación +e efW2.uentra 
políticas y disposicione$de estrategia digital nac~onal; mwo de 2020, Titular de la Unidad de en proceso con 0% de avance 

suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
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1 RESULTADO 4. SUPERVISlóN I &,:: ..: -*, .~ 
Primer Seguimiento 09h020 . . . .J ,~ ;$ ,,, 

(JUNIO 2020) . . . . . ' 
~j := 

1 Del óraano lnterno de Control 1 RECOMENDACI~N 2018-2-08VST-21-0338-01-007 ( Por lo anterior, en cuanto se ( 

En 2018, el órgano lhterno de Control realizo la Con oficio número OIO'AAIDMGP/OOOZ~~~O, de 

evaluación al Informe Anual del estado que guarda el fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 

Sistema de Control Interno de Liconsa 2017, en donde se Interna# de Desarrollo y Mejora de la 

determinaron y propusieron 4 acciones de mejora, para Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 

incluirse en el Programa de Trabajo de Control lnterno de Administración y Finanzas* inicio 

(PTCI) de 2018, referentes a que la entidad definiera Seguimiento 09/2020 y le solicitó información para 

actividades de control de cada proceso, incluyera metas dar atención a las recomendaciones de las 

comprometidas, presupuesto asignado y efectuara el Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de 

seguimiento para evaluar su cumplimiento; desarrollar Liconsa, A de C.V." y 339-DE "Gestión 

mecanismos automatizados para efectuar un Financiera" 

seguimiento ágil y oportuno en la implementación de AI respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
políticas y disposiciones de estrategia digital nacional; mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 

cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semóforo 
epidemiológico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

identificar en cada proceso metas comprometidas, ~ d , & n ; ~ t ~ ~ ~ j ó n  y Finanzas informó que de 
presupuesto asignado y efectuar seguimiento Para conformidad con el oficio número 
evaluar su cumplimiento e informar la situpción o~s~/oz88/zozo, en donde se establece el plazo de 
programática-presupuesta/, y eficientar los rneCaniSmOs 30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
de información, difusión y retroalimentación a 10s para 1, atención a las recomendaciones y 
responsables de los :resultados de auditoria de considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
instancias fiscalizador~s; de control; de riesgos Y de 29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
TIC 'S, a fin de mejorar su proceso de atención; mismas Federación emitió Acuerdos por los que se 
que no fueron considerapas ~or;lfl~$r!fid$3&~, _ suspenden y amplían los plazos y términos legales , ..- 

i t  i : 
,.: :;,:,;~s.$j :y :k;!, en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como l . +  q1. . . 

fr! + , . , ?... De las revisiones a Liconsa i : - . '  i:~ ii - - -  medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- . . ~., . . ¿ .: 
19). por lo que manifestó que aún no se cumple el ::, : 

. , ;;:;: ,:., 

En 2018, se llevaron a cabo 15 revisiones (3 Diagnósticos, plazo de los 30 días hábiles que señala el Auditor : :  ... .:;. . ,  !.. 
: : y,7' ; , 

1 Visita de Inspección, 3 Evaluaciones y 8 Auditorias), Superior de la Federación, toda vez que al 20 de ; . , ,:y.: ,, >z . : 
identificando acciones de seguimiento Pam las marzo (último día hóbil previo a la suspensión de , , '.S .. .. 

p o u L I -  v términos leaales por la ASF), sólo habían 1 :  ; *  i 

mediante el órgano ln&rno de Control en Liconsa, el - z u r r i d o  11 de los 30 días hábiles. , , .U . . .< . 
CONEVAL, y una evaluación externa que se relacionaron 

8 ,  , 

uditor 

1 
L . .  . .. .~ ~ ~ . >  .:, . . , ,  - ~. . . L,. .. . i. . ..._---i--L.- 
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Hola No.: 2 de 2 

drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N C I ~ N . P ~ ~ ' L I C A  1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorla: ASF 338-0E Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observaci6n: 07 Saldo por recuperar: Miles 

Y(MIPUU<RWIi(IUU Monto por aclarac $0 Miles Avance: O % I a@' Cédula de seguimiento Monto por ree,,,,e,ar so Mil- 

-Ente&Liconra+A,dkC.V. Sector:Agricultura y Desarrollo Rural. 
A Clave de Programa: bO.0 "Seguimiento". 

Observaci6n 1 Acciones realizadas 1 Conclusidn 

los resultados y cambios obtenidos. 

. ,: . . .. 



, 1 Órgano Interno de Control 1 DATOS ORIGINALES 

RESULTADO 5. TRANSPARENCIA Y RENDICI~N DE 
CUENTAS 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

FUNCIÓN PUBLICA / 
111W11<hW U<IM*I>YIII<4 

3 %  

No se presentó in'.urmación con respecto al 
cumplimiento efectivo de los derechos sociales que 
potencien las capacidades de las personas en situación 
de pobreza; de las acciones que incidieran 
positivamente en la salud y la educación de los 
beneficiarios; de la obtención de ingresos adicionales 
con la comercialización de leche Lkonsa, para obtener 
uno dependencia de recursos fiscales para el PASL, lo 
que denota una falta de transparencia y rendición de 
cuentas sobre la información que reporta relacionada 
con la administración de los recursos públicos federales 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., se asegure que en los 
documentos de transporencia y rendición de cuentas 
existan mecanismos de control adecuados que 
permitan verificar que la información que reporta 
relacionada con la administración de los recursos 
públicos federales sea de calidad y suficiente. 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. - 

1 Acciones realizadas 

L 
Unidod Auditada: Unidad de Administroción y Finanzas Clave de Programo: 5.0.0 "Seguimiento". 

Observación 1 Conclusión 
I 

e" LICONSA, S.A. de CV. 

Cédula de Seguimiento 

Primer Seguimiento 09h020 
(JUNIO 2020) 

Número de auditorfa: $o Miles 
Número de observación: $0 Mjles 
Monto por aclarar: 
,ntopor recuperar . 

Con oficio número OIC/AAIDMGP/000#020, de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 
~ud i t o r i a  Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09h020 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorias 338-DE "Desempeíio Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 
Financiera". 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficia número 
O~S~/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 78 de marzo, 76 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los -que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo a1 74 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
791, por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que seíiala el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que al 20 de 
marzo (último día hábil previa a la suspensión de 

Por lo anterior, en cuanto se 1 
cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a l a  recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemiológico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance 

I ,+ ( plazos y términos legales por la ASF), sólo habían 1 1 transcurrido 77 de los 30 días h a b i l e s y j  1 I 
I I 

Lic. ~itlqUi.kídé Franco Dorantes 
~ u d i t o r  Jefa d e H r t a m e n t o  de Auditoria Interna 
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Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ FUNCI~N P ~ ~ B L I C A  / en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorla: ASF 3 3 8 . ~ ~  saldo por aclarar: $0 Miles 

Número de observación: 08 Saldo por recuperac $0 Miles 
IIIIIUI(~HUHMIIW Monto por  aclara^ $0 Miler Avance: O % 

1 a@ Cédurci de Seguimiento Monto por rscuperar ' $o Miles 

Ente>Liconsa,S.A. de C.V ,--- Sectoc Agricultura y Desarrollo Rural. 
- -- 

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 5.0.0 "Segu~ñiiento".- 

Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusión 
I 
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Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 8 FUNCI~N ~ ( ~ B L I C A  1 en UCONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorio: . ASF358-DE Saldo poraclarar: $0 Miles 
Número de obsewaci6n: 09 Soldo por recuperar: $0 Miles 

~U>I~A~UIIUIYII~I(PW(L Monto por aclora~ $0 Miles Avance: 0 % 1 Cédula de Seguimiento ,racUwr,,r $o Miles 

- Ente:Liconso, S.A. de C.V. -- 

Unidad Auditada: Unidod de Administraci6n y Finonzas 

O@sewocidn 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 

D "  
RESULTADO 6. EJERCIC$ DE LOS RECURSOS 

Primer Seguimiento 09h020 
(JUNIO 2020) @ a~ . , I 

Informes relacionados con el eiercicio de los recursos RECOMENDAC~~N 2018-2-O8VST-21-0338-01-009 Por lo anterior, en cuanto se 

En el Informe sobre la Revisión de Operaciones 
Reportables de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que reporta a la SFP, se 
hizo de conocimiento las observaciones relacionadas 
con 52 contratos (67.2%) respecto del total de 85 
expedientes, relacionadas con la falta de facturas; 
carencia de contratos debidamente requisitados, 
carencia de dictamen por excepción a licitación pública, 
ausencia de ficinza e hvestigación de mercado, lo cual 
denota debilidad en la supervisión de los controles 
establecidos para la integración y seguimiento de 
expedientes. 

cumpla con el plazo de 30 
Con oficio número OIO'AAIDMGP/OOO~OZO, de días hábiles para [a atención 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Are0 de a las recomendaciones; 
Auditorío Interna, de Desarrollo Y Mejora de la concluya la ampliaci6n de 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad la emergencia 
de Administración y Finanzas, el inicio del por causa de fuerza 
Seguimiento 09~2020 y le solicitó información para mayor occi+;onada por el 
dar atención a las recomendaciones de las ,o,-cov~ [COVID-J~) y al 
Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de estatus de/ semóforo 

Liconsa* de C.V. ''Gestión epidemiológico activado con 
Financiera'! dicho motivo, la presente 

Al respecto, mediante co del 29 de recomendación se encuentra 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de e" Proceso con 

29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Además, tuvo una pérdida de o Federación emitió Acuerdos por los que se 

suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 

una Quiebra Técnica. ,. medidas preventivas frente al coronavirus [COVID- 

Contratos de Obrasc Pública 
Arrendamientos y ~ervi&ios. $ _  

:. ., .. b: .~ . . .  . , .  



~ o i a  No.: 2 de 2 1 
Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

FUNCI~N P~BLICA 1 en LICONSA, S.A. de C.V. Número de ouditora ' ASF ~ ~ B - O E  soldo por oclorar: $o Miles 
Número de obse~oción: 09 Saldo por recuperar: $0 Miles 

""I,,,IIMY I"Uld"#I,,,U Monto por ocloron $0 Miles Avance: O % 1 Cédula de Seguimiento Monto por recuperar So Miles 
- 

- Ente: Liconso, SA. de C.V. - - -- Sector: Agricultura y Desorrollo Rural. 
Unidod Auditodo: Unidod de Administración y Finonzos 

- 
Clove de Programo: S5.0.0.05eg~imie~o". 

Obse~oción Acciones reolizodos Conclusión - 
presentando una variadon de 841 contratos con montos 
de 2'467,142.4 miles de pesos y 123'911,283.18 dólares, Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
respecto de los reportados por Liconsa (578 contratos de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
por un monto de 5'404,201.5 miles de pesos) Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía la 8 5 ;\ 

suspensión de los plazos y términos legales en lo E 5 :  
No se señala en Manual de Organización General de Auditorfa Superior de la Federación debido a la 
Liconsa las funciones relacionadas con la adición o emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
modificación de los programas y que se deben reportar ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
en compranet y en su página institucional, lo que estatus del semáforo epidemiológlco activado con 
representa uno falta de transparencia y rendición de dicho motivo", que incluyen los periodos 
cuentas, asícomo una deficiente administración. comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 

al 5 de julio de 2020, respectivamente, lo presente 
RECOMENDACI~N 2018-2-08VST-21-0338-01-009 recomendación se encuentra en proceso con 0% 

de avance. 
Para que Liconsa, S.A. de C.V., incluya en su Matriz de 
Administración de Rie$gos Institucional, los riesgos 
relacionados con el déficit de operación, a fin de mitigar 
los riesgos que pudieran presentarse de persistir este 
déficit, los cuales son los relacionados con los supuestos 
de Quiebra Técnica. 
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1 Óraano Interno de Control 1 DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N C I ~ N  P ~ ~ B L I C A  / en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de ouditorfa: $0 Miles ASFUB-UE Soldo por aclarar: 

$ü Miles Número de observacidn: W Saldo por recuperar: 
~~IIBII(IIUWUUIIWLK* Monto por aclarac $0 Miles Awnce: 0 % 

,I a& U d u l a  de Seguhniento Monto por rmuperar $o Miles - 

- -Ente.-LieonsarSAdie C-Y. , Sector: Aaricultura y Oesorrollo Rural. 
Unidad Auditoda: Unidad df$ Administración y Finanzas Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 

qbservación 1 mcciones realizados 1 Conclusión 

1 RESULTADO 6. EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
Primer Seguimiento 09/2020 

[JUNIO 2020) 1 Informes  relacionado^ con e; ejercicio de los recursos 1 R E C ~ M E N D C I ~ N  2018-2-08VST-21-0338-07-010 Por lo anterior, en cuanto se 
cumolo con el  lazo de 30 

En el Informe sobre la Revisión de Operaciones 
Reportables de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que reporta a la SFP, se 
hizo de conocimiento las observaciones relacionadas 
con S2 contratos (612%) respecto del total de 85 
expedientes, relacionadas con Ia falta de facturas; 
carencia de contratos debidamente requisitados, 
carencia de dictamen por excepción a licitación pública, 
ausencia de ficrnra e investiaaclón de mercado. lo cual 

. - 

Con oficio número OICIAAIDMGP/0002/2024 de ~í(rs'háb;;es pra la atención 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del A rw  de las 
Auditoría Interna, de Desarrollo Y Mejora de la conc~uya la ampliación de 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad por la 
de Administración y Finanzas, el inicio del san;tar;a por causa de fuerza 
Seguimiento 09h020 y le solicitó información para mayor ocas;onada por 
dar atención a las recomendaciones de las sars-,,2 [COVID-~~) y al 
Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de estatus de/ semáforo 
Liconsa, S .  de GV." y 339-DE "Gestión ep;demjo;óg;co con 

-- - ~~~ -~~~~~ 1 d i i ó t a  debilidad en ld su~ervisión de los &ntroles 1 Financiera"' 1 dicho motivo, /a presente 1 
establecidos para \a hteiración y seguimiento de 
expedientes. 

En las ejercicios 2005,2009,2011 a 2015 con la operación 
del PP S052 Programa de Abasto Social de Leche, 
Liconsa tuvo déficit de operación, impactando en el 
capital de esos ejercicios, En 2018 existió una perdida 
por 171.0 miles de pesos. 

Además, tuvo una pérdida de operación por 3'725,832.1 
miles de pesos, que supera su patrimonio (1>920,489.5 
miles de pesos al cierre &e 2018), lo que podria ocasionar 
una Quiebra Técnica. 

Contratos de Obra Pública y Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Al respecto, mediante correo e~ectrónico del 29 de recomendación se encuentra 
mayo de 2020, el Titular de la unidad de enproceso con 0% de avance 

Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el qficio número 
O~S~/O288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para Ia atención a las recomendaciones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus [COVID- 
19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que señala el Auditar 
Superior de la Federación, toda vez que al 20 de 
marzo Iúltimo dfa hábil  rev vio a la suspensión de 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

$ FUNGIÓN P~~BLICA 1 en LKONSA, S,A. de C.V. 
Número de auditorfa: A S F ~ ~ ~ I - D E  Saldo por aclarar: $o Miles 
Número de observación: 10 Soldo por recuperan $0 Miles 

Y"#!AtUHUNU(IMbW Monto por aclarac $0 ~ i l e r  Avance: O % a& C6duIa de Seguim;ento Monto ,, rsuperar $o ~ i r e r  

- Ent~iconsa+A,deC.Y. Sector: Agricultura y Desarrollo Rura 
Unidad Auditada: Unidad r& Administración y Finanzas Clave de Programa: 50.0 "Seguimiei 

1 Observación Acciones realizadas mclusión 
presentando una variación de 841 contratos con montos 
de 2'467,142.4 miles de pesos y 123'911,283.18 dólares, Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
respecto de los reportados por Liconsa (578 contratos de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
por un monto de 5'404,201.5 miles de pesos] Federación los 'ACiJERDOSpor el cual se amplfa la 

suspensión de los plazos y términos legales en la 
No se señala en Manual de Organización General de Auditaría Superior de la Federación debido a la 
Liconsa las funciones relacionadas con la adición o emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
modificación de los programas y que se deben reportar ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-191 y al 
en compranet y en su página institucional, lo que estatus del semóforo epidemialógica activado con 
representa una falta de transparencia y rendición de dicho motivo", que incluyen los periodos 
cuentas, asícomo una deficiente administración. comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 

al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
RECOMENDACldN 2018-2-08VST-21-0338-01-010 recomendación se encuentra en proceso con 0% 

J de avance. 
Para que Liconsa, S.A. de C.V., implemente mecanismos ~. 

de supervisión y evaluaci6n en los métodos de T.- 

comunicación que utiliza para procesar y reportar 
información, respecto de los actos y contratos que 

: . ' , reporta en compranet y su p6gina institucional, a fin de 
asegurar que cuenta con las herramientas adecuadas 
para garantizar una adecuada transparencia y 
rendición de cuentas relacionada con la administración 

; '* l; 'L? .' 
de los recursos públicos federales Lo. i iq:;~.. $,&.*! 3, ;.: :;' ;; 

x:A "8 '<. i 
,L 6,. ' 8: . m ,? L.; .: ,. ?. .. : -  .: 

.?!.~$,,;? "n ?A .'; 
q ,,, , .& i:, .;. : 
Tr ... 2 h : : .* <; C.! '7 s.. E :. ,, >> . 
q: ~.:~:!! + f., 2 -; ,-, *. :>. t , t % < , , . . , ~  , @, ;2 + 2 2 . 5. :; :. ,. i ,... :.* , 

L - ~  .., > 
.-.i; L. 
i C 

7 , , 
> N '. 

L 

9% Franco Dorantes . '.. 
, : !  .:< ,..-..:.... 

'J ., + n 9 .* udito 'e Dyphrtamento de Auditoria Interna 
/ 

7 1  
fontoya 



Número de oud;torío: 

. . 

RESULTADO 6. EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 

En el Informe sobre la Revisión de Operaciones 
Reportables de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que reporta a la SFP, se 
hizo de conocimiento las observaciones relacionadas 
con 52 contratos (61.2'%) respecto del total de 85 
expedientes, relacionadas con la falta de facturas; 
carencia de contrato? debidamente requisitados, 

por 171.0 miles de pesos. 

Arrendamientos y Senncios. 

. . . .  . . . . . . .. 
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Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

SO Miles @ FUNCIÓN P Ú ~ I C A  1 en UCONSA, S.A. de C.V. 
Numero de auditor;a: ASF338-DE Saldo por aclarar: 

~ - - 
$0 Miles ~. 

Número de observación: n saido por recuperac -~ ~*- ' 1 
I W I U C ~ I , ~ , Y " ' * I I ~  Monto por aclarar: SO ~ i l e r  Awnce: O % .-=4 

C6duIa de Seguimiento Monto ,,orrsuperar So Miles , + 
=f- 

i-< 
7, -Ente.~ticonsar5A&eCV. Sectoc Agricultura y Desarrollo Rural. . ~ "  

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finonzas Clave de Programa: 5 .0 .0 ;mieX" .  q 
1 Observación Acciones realizadas Conclusión .i 

: <  
presentando una variación de 841 contratos con montas .-S 
de 2'467,142.4 miles de pesos y 123'911,283.18 dólares, Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio i* ;S 

respecto de los reportados por Liconsa (578 contratos de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
por un monto de 5'404,201.5 miles de pesos) Federación las "ACUERDOS por el cual se amplfa la 'I' ,O 

suspensión de los plazos y términos legales en la , a* .. 
w- ..: No se seAala en Manual de Organización General de Auditorta Superior de l a  Federación debido a la . . ~. : 

Liconsa las funciones relacionadas con la adición a emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor -. ;Y, ; .y, :,< : :; . . 
$ :? $ :< 2 ,., l~, :, ~> 

modificación de los programas y que se deben reportar ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) Y al si 

en compraNet y en su página institucional, lo que estatus del semáforo epiderniológico activado con 
representa una falta de transparencia y rendición de dicho motivo", que incluyen los periodos 

comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio : cuentas, askomo una deficiente administración. 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 

RECOMENDACI~N 2018-1-08~5~-21-0338-01-011 recomendación se encuentra en proceso con 0% 
de avance. 

Para que Liconsa, S.A. de C,V., implemente mecanlsmos 
de control para cumplir con las funciones, facultades y A-,-,-* Xz' k! 
atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas, 
a fin de determinar en sus instrumentos normativos a la ~~ 

& .  2 '  5 
unidad administratilia responsable de las 
modificaciones y actualizaciones a los Programas 
Anuales de Obras, Adquisiciones, Arrendamientos y i 
Servicios en compranet y la pagina institucional de 
Liconsa, a fin de aTgurar que cuenta con la! 
herramientas adecuadas para garantizar unc , S  

adecuada transparencid y rendición de cuentas. , m <ALl i i  
... 
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RESULTADO 7. ADQUISICI~N Y PRODUCCI~N 

1 Adquisición de Leche Nacional 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Soldo por aclorar: $0 Miles 
Saldo por recupera,? $ü Miles 
Avance: o % 

@ FUNCI~N PÚ&IA 1 
',UI~UHUN**#M*," 

'1 a@ 

En el periodo 2013-2018 se programó la adquisición de 
700,000,000; 770,000,000; 700,000,000; 770,000; 
600,000,000, y 500,000,000 de litros de leche, 
respectivamente, y la cantidad adquirida al final de 
cada ejercicio fue pe 697,677,694; 747,293,622; 
864,862,903; 687,897,67Q; 499,917,814, y 509,310,375 de 

1 litros de leche, respectivamente; Identificando una 
tendencia descendente en la programación y 
adquisición de leche, la cual, de mantenerse podría 
representar un riesgo en la captación de leche líquida a 
productores nacionales y un impacto en el acceso a la 
alimentación de \as personas beneficiadas del PASL. 

Primer Seguimiento 09h020 
(JUNIO 2020) 

Fnte.~'consa+AA&V, 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas 

Órgano Interno de Control 
en L\CONSI\, de CK 

CBdula de Wgulmiento 

l ~ ~ ~ 0 ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 6 ~ 2 0 1 8 - 2 - 0 8 ~ ~ ~ - 2 1 - 0 3 3 8 - 0 1 - 0 1 2  1 por /o anterior, en cuanto se 1 

Sector:AgricuItu~'a y DesarroIIo Rural. 
Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 

DATOS ORIGINALES 

~úmero de a u d r o :  ~ ~ ~ 3 3 8 - D E  
Númem de observación: 1l 
Monto por aclaror. $O Miles 
Monto ,rwuperar $o M;ISS 

Con oficio número OIC/AAIDMGP/000~02~ de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Ama de 
Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la  UIlidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 0912020 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorlas 338-DE "Desempeiio Integral de 
Llconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 
Financiera". 

A/ respecto, mediante correo electrónico de1 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 

Observación 1 Acciones reolizqdas 1 Conclusi6n 

cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya ia ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por cqusa de iuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemiológico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

Administración y Finanzas informó que de 
En la Matriz de Riesgos Institucional de Liconsa 2018, así conformidad con el oficio númera 
como de los riesgos identifkdos por as. unidqdes OAS~/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
administrativas de la entidad, no se i den t r f i  dicho 30 días hábiles siguientes a la ocepción del mismo 
riesgo, por lo que serfaiJmportante ser considerado en para la at+nc@n a las recomendaciones y 
su proceso de administr ción de riesgos. 4' considetahdo qpe el 18 de marzo, 16.~30 de obril y 

29 de m'ciyo de 2020 el Auditor Superior de la 
Del indicador porcentAje de litros captados con el ~ed~ rac ión  emitid Acuerdos por los que s e  
mayor grado de calidad respecto del total de litros suspenden y amplían los plazos y términos legales 
adquiridos, repoftados en el avance en los indicadores en 10 ASF del 23, de mar- al 14 de. junlo, como 
 de Ios~~Progromas Presupuestarios de~lafidminlstración med;dasppventivas~f,ente al coronavirus (COYID- ~ - ~~ ~ ~ .- ~ -~ - ~ ~ ~ 

Pública Federal, se identificó que la entidad logro el ig), por loque man;kstó que aún no se clrmple el 
91.7% de la meta del 75.5%, programado de adquisf4ión plazo de los 30 días hábiles que seAa[a el Aüditor 
de leche con calidad, al realizar un avance del 69.396, superiw de la ~ e d e ~ c i ó n ,  toda vez que al 20 de 
estando por debajo de la meta en 6.2 PVntos marzo (últi~ho día hábil previo a la suspensi6n de 

porcentocrler- ,,- 
, " ; . :  ..< ~. ,:, > 

., .- .. .. 

... .~ .- .. pjgzos y t6rmlnOs legales por b ASF), sólo habian 
;S..:- 1 transcurrido 11 <le los30 dias haDlles. ., ., 

Auditor Jefa de ~ep-mento de Audhoría. Interna 
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1 drgano Interno de Control 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F!NCI~N PÚBLICA 1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
NYmro de auditorfa: ASF 338-LE Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observación: U Saldo por recuperan SO Miles 

IIMLI!,I<Ul""'WIOUK* Monto por aclarar: $0 ~ i l e r  Avance: O % 1 Cédulo de Seguimiento Monta por recuperar $O Milires 

E n t e :  Liconsa~.ArdLV. Sector: Agricultura y Desarrolo Rural, 
Unidod Auditada: Unidad deAdmlnistraci6n Finanzas A Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 

Observación 1 Acciones realimdas 1 Conclusión 
1 I 1 

2 j; 
Producción de Leche para el PASL 

S 
Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 

li de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la . . 
Liconso industrializo 902,005.1 miles de litros de leche Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía la 
(677,038.4 liquida y 224,966.7 polvo) para el PASL, lo que suspensión de los plazos y términos legales en la 
represento un cumplimiento de su meta del 91.8% Auditaría Superior de la Federación debido a la 
respecto de lo programado de 982,666.3 miles de litros emergencia sanitaria por causa de fuerza mayar ::: 

ocasionada por el virus sarr-cov2 (COVID-19) y al de leche. 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 

RECOMENDACl6N 2018-2-08vST-21-0338-01-012 dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 o1 28 de junio y del 29 de junio : 

para que Liconsa, S.A. de C.V., implemente mecanismos al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
de control para mitigar los riesgos en la captación de recomendación se encuentra en proceso con 0% 
leche líquida a productores nacionales y su impacto en de avance. 
el acceso a la alimentación de las personas 
beneficiarias del Programa de Abasto Social de Leche; 
así como incluir en su Matriz de Administración de 
Riesgos lnstitucionol (MARI) alguno relacionado la 
tendencia descendente en la programación y 
adquisición de leche Racional, a fin de mitigar los 
riesgos aue pudieran inipactar en la operación de sus . . 
programas presupuestq~~os. 

,! Ii .' .l% <r. :. ..~ - &. .q Kt t .  M M 

: .<: :j @ 3 .V~ '8 8 



Hoja Na: 1 da 2 

Número de audltorí&; 
Número de observac?dn: 

RECOMENDACIÓN 2018-2-08VST-21-0338-01-013 





LACTEOS 
Se identificó que la entidad estableció la meta de venta 

RECOMENDACI~N 2018-2-08~~~-21-0338-01-014 Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 

de 106,338.7miles de litrbs de leche, para ello, conto con Con oficio número o~~AA~DMGP/OOO~/~O~O, de días hábiles para la 
316 clientes, dentro de sus tres canales de venta, fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de a las recomendac;ones; 
(clientes comerciales, institucionales, y mayoristas); sin Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la concluya la de 
embargo, al cierre de 2018 se reportó un cumplimiento Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad por la 
del 60.6% al vender 64,552.0 miles de litros de leche. de Administración y Finanzcis, el inicio del ,nitarja por causa de fuerza 

Seguimiento 09/2020 y le solicitó informacton paro mayor por el Se identificó la suscripción de 47 contratos Y convenios dar atención recomendaciones de sars.coG (mVID-19) y 
en materia comercial, 9 se suscribieron por 110,867.1 Auditorias 338-DE ,,Desempeño Integral de estatus del semáforo 

de pesos 30 por 99262.1 de pesos y Ljconsa, S.A. de C.V." y 339-DE l'Gestión ep;dem;ológ~co con 
total de 22,323.4 miles de pesos; pero no informo el Financiera,,. 
monto establecido en 8, lo que denota falta de controles dicho motivo, la presente 

en el procesamiento de [a información. Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de recomendación se encuentra 
1 mayo de 2020, el Titular de la Unidad de en proceso avance. 

De la revisión al plan" de Negocios 2018, Matriz de Administración y Finanzas informó que de 
Riesgos lnstitucionales~ Riesgos determinados por la conformidad con el oficio número 
unidades administrativas, se observó que, si bien oAsF/0288h020, en donde se establece el plazo de 
Liconsa identifico el riesgo cartera de clientes vencida 30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
por meta de cobranza no alcanzada, no se tomaron en para la atención a recomendac;ones y 
consideración las debilidades Y amenazas que que el de marzo, 16 y 30 de y 
impactan en la operación de la comercialimción de 29 de mayo de 2020 el Superior de 
productos lácteos (sehalados en el FODA), lo que podría Federación Acuerdos por los que se 
obstaculizar la obtención de ingresos adicionales. suspenden y amplían los plazos y t6rmlnos legales 
RECOMENDACI~N 2018-2-O~VST-21-0338-01-014 en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 

medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
Para que Liconsa, S.A. De C.V., incluya en su Matriz de 19,, por lo que que aún no se cumple el 
Administración de Riesgos Institucional (MARI), las plcilo de los 30 días que el 
debilidades y amenazas identificadas en su análisis Superior de ver que a, z0 de 

be :. *n FODA, a fin de mitigar los efectos que pudieran marzo (último día hábil previo a la ~ ~ s p e n ~ i ó n  de zZ ;: 
impactar en la operación del programa la posible plazos y términos legales por la ASF), sólo hobian !̂  L. 
materta~tzacton ae al- 

I 
transcurrtao 11 ae ios 5u -. I I , 

Lic. ~ u a d u a r d o  Ahdmde Montoya . . 
. . . -,., Auditor 





H O ~ U  N% 1 de 2 

1 draano Interno de Control 1 DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

T U N C I ~ N  PÚBLICA 1 1 e; LICONSA, S.A. de C.V. Número de auditorfa: ASF 338-DE Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de obse~aci6n: 15 Saldo por recuperar: $0 Miles 

10 Monto nor  aclara^ $0 Miles Avance: o % 

I 

,110 Rural. . .  " -1 

RESULTADO 10. SUPERVIS~~N DE LOS CENTROS DE 
TRARA.10 

Primer Seguimiento 09/2020 
(JUNIO 2020) 

Para la realización de la Evaluación del DesempeAo 
Gerencial. Liconsa conto con una metodología como Con oficio número OI~ÁAIDMGP/OOOZ~O~O, de 

mecanismo para fortalecer la toma de decisiones, la fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 

cual se encuentra vigente desde julio de 2009, sin que Auditoría Interna, de Desarro1lo"y Mejora de la 

se le haya realizado alguna actualización. Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 

Se identificó que se hplementaron indicadores, que en Seguimiento 09hO20 y le solicitó información para 

su Metodología para la Evaluación de los Gerentes no se dar atención a las recomendaciones de las 

consideró la periodicidad con la que se debe elaborar la Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de 

evaluación, a fin de identificar los niveles de L"0ns4 S'A' de C.V." y 339-DE "Gestión 

cum~limiento de los centros de trabaio. Financiera". 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hdbiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemialógico activado con 
dicho motivo, la presente 

" ' Interna 



drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N C ~ ~ N  PÚ&,ICA 1 en LEONSA, S.A. de C.V. 
Número deauditorla: ASF 338-DE soldo por aclarar: $0 Miles 

I l < I I R W I W I I W I ( W U  
Número de observaci6n: .E Saldo por recuperar: $0 Miles 
Monto por aclarar: $0 Miles Avance: O % 1 Ccdula de Seguimiento Monto por rmuperar $o ~ i l s s  

t 
i 

-Ente&consa&AdeCY Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finonzas Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 

Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusión 

Para que Liconsa, S.A. de CV., actualice su Metodología 
para la Evaluación de los Gerentes, y se establezca la 
periodicidad de la evaluación, a fnr de contar con una 
guía clara que le permita identificar las niveles de 
cumplimiento de los centros de trabajo y facilite la toma 
de decisiones sobre las áreas de oportunidad que deban 
atenderse para el fortalecimiento del control interno 
institucional. " .x -: n 

i . !; %.E :;J 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía la 
suspensión de los plazos y términos legales en la 
Auditorfa Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motiva", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en Droceso con 0% 

/ 
Lic. L U ~  

: ., . . . 3, .,e, !N . . ..: , -.. 2' 9 " >  :" 

i Franco Dorantes 
rmento de Auditoria Interna 
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RESULTADO 10. SUPERVISIÓN DE LOS CENTROS DE 
TRABA30 

1 draano Interno de Control 1 DATOS ORIOINALES 

$ FUNCI~N PÚELICA 1 
IUII~&WUWW- 

1 a@ 

Para la realización de ia Evaluación del Desempeño 
Gerencial, Liconsa conto con una metodalogia como 
mecanismo para fortalecer la toma de decisiones, la 
cual se encuentra vigente desde julio de 2009, sin que 
se le haya realizado alguna actuaiización. 

DATOS DEL SEOUIMIEN7U 

Se identificó que se implementoron indicadores, que en 
su Metodología para la ~$valuac/ón de los Gerentes no se 
consideró la periodicidad con la que se debe elaborar la 
evaluación, a fin d& identificar los niveles de 
cum~limiento de los centros de trabajo. 

en LICONSA, S.A. de c.v. 

Cédula de Seguimiento 

Respecta al Programa Anual de Supervisión, se 
identificó que Liconsa programo la visita a 10 centros de 
trabajo, con la revisión de las Minutas de Trabajo así 
como del Informe de Visitas de Supervisión al Programa 
de Abasto Social, se Identificó que realizaron 2 visitas, 
en donde se observó que la primera de ellas se realizó 
en junio y no en febrero como se programó, sin que se 
justificaran las causas de dicho desfase y en el segundo 
caso, la supervisión no fue incluida en el programa. 

- E l i ~ ' e ~ ~ S E l & A d k 6 , V .  

Unidad Auditodo: Unidod de Administración y Finanzos 

La entidad no acredito la realización de 7 visitas de 
inspección y seguimiento de 8 visitas de inspección, 
respecto a los hallazgo& detectados en los centros de 
trabajo ubicados en Moreios, Puebla, Coiima, SonOrci, 
San Luis Potosí, Valle de Toluca, Metropolitana Sur y 
Metropolitana Norte. , 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 

Número de auditorla: ASF 338-E m 
Número de observación: 
Monto por aclarar: $O Miles 
Monto por rscuperar So  mil^ 

Primer Seguimiento 09/2020 
(JUNIO 2020) 

Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 

Saldo soldo por por aclarar: recuperar: 
$ü Mies 
$0 Miles 

Awnce: 0 % 

IIECOMENDACIÓN Z O ~ ~ - ~ - O B V S T - ~ J - O ~ ~ ~ - O J ~ O J ~  1 por 10 anterior, en cuanto se . . - - - -. . -. . - . -. - - 
cumpla con el plazo de 30 

Con oficio número O I W ' A A I ~ M ~ P ~ O O O ~ ~ ~ ~ O ,  de 1 días habiles -  ara ia atención 
kcha  22 de mayo de 2020, ia Titular del Area de a r~comend(KiOnes; 
Auditoría interna, de Desarrollo y Mejora de ia concluya la amp/;&6n de 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad plazos por la emegenc;a 
de Administración y Finanzas, el inicio del por causa de herm 
Seguimiento 09h020 y le solicitó información para mayor occisionada por el ,+os 
dar atenci5n a las recomendaciones de las sars-cov2 (COVID-,SJ y 01 
Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de estatus del sem,5foro 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión ep;dem~ológ~co ae;- 
Financiera? dicho motivo, ia -ente 
Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
maya de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
0~SF/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mlsmo 
para /a atención a las recomendaciones y 
considerando que el 18 de marzo, le y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por las que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVIP- 
191, por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que señala el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que al ñ) de 
marzo /último día hábil  rev vio a io suspensión de 

recomendación se enwentm 
en proceso con 0% de avance. 

I . .. 1 alqzos ; tér@ipos legal{s ppr la 
transcurrido 11 de los 30 alas  ha^ 

I I I  

~ i c  ~uisrai iardo Ahdrade Motítoya 
Auditor 
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drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N C I ~ N  PÚBLICA en LKONSA, S.A,de C.V. Número de auditorlo ASF 338.0~ Saldo por aclarar: $o Miles 
Número de observación: 16 Saldo por recuperar: $0 Miles 

~ I U ~ U W ~ I ~ Y ~ ~ I I ~ O V U  Monto por aclarar: $0 Miles Avance: 0 % 

1 a@ Cédula de Seguimiento M,to por recuperar $o Miles - 

-€ri íeAiconsaSAdeCeCV. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
1 Clave de Programo: 5.0.0 "SeguimienMn. 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
- 

RECOMENDACI~N 2018-2-08VST-21-0338-01-016 Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de jUiuni0 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., implemente mecanismos Federación los "ACUERDOS por elcual se q m p k  la :: 

de control que permitan cumplir con las visitas de suspensión de los plazos y términos legales en la 
? ? :i 

inspección determinadas en su Programa Anual de Auditoría Superior de la Federación debido a la *.-.. . .. . . 
Supervisión a los centros de trabajo a fin de garantizar emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 2, 7 .., ?! <., .: 2 ... 2 L: 2 ir< 
la suficiencia e idoneidad de las actividades de control ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y 01 

: - J. l.r,, g i + ;. e 
establecidas para lograr los objetivos institucionales. estatus del semáforo epidemiológico activado con j b~.;; :: ; - 

dicho motivo", que incluyen los periodos > 2 ;  I', 
F* comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio <J.,?>. i 

a1 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente F ?E 

recomendación se encuentra en proceso con 0% . ~ 

, . (V. 5 
:-.r.a ,O i 
r.1 

. , 

, L i h d ?  I 

3d6 tdondoya 
2 

Lic. C 
Jefa 6- 

i;: 
' . 

<,. <v.,?# ,g ,,, e ,: .< .:.? 1 '~ 

':. 6 ; .<$$ ;; :;: . , . , 
3 . * . F ? : { z * >  ~. ! Franco Dorantes > 9 i i) S ! , ; i 

ito de A d t o r i a  Interna * " 



RESULTADO 11. COBERT~RA Primer Seguimiento 09h020 ,. 
(JUNIO 2020) 5- 

;r Se identificó que la meta de cobertura la define Liconsa r 
con base en la capacidad presupuesta1 y en los RECOMENDACI~N~~~~-2-08VST-21-0338-01-017 Por lo anterior, en cuanto se 
resultados de 10s ejercicios anteriores, sin que se cumpla con el plazo de 30 

Con oficio número 01~AAIDMGP/OOOZ/Z020, de días hábiles para atención considere la población en condición de pobreza kcha 22 de mayo de 2020, Titular del-~re,, de 
sefialada en su objetivo general y determinadas por el 

Auditonír de Desarrollo y y40r,, de 
a las recomendaciones; 

CONEVAL. concluya la ampliación de 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad plazos por la emergencia 
de Administración y FincinZaS, el inicio del por causa de fuerza En 20181 los 61074.1 de Seguimiento 09/2020 y le solicitó información paM mayor ocasionada por e, representan el lb6% de 10s 52,425.9 miles de Personas dar atención a las recomendaciones de las sars-cov2 (COVID-19) y al que determino 'ONEwAL en y de las Auditorjas 338-DE "Desempeño Integral de estatus del sedforo 

251531'6 de personbS 'On carencia por acceso a la Ljconna, S.A. de C.V.'! y 339-DE "Gestión epidemiológ~co activado con 
alimentación. Financiera? 

dicho motivo, la presente 
Se identificó que el programa atendió a entre 3.1% y el AI respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
33.6% de la población en pobreza y entre el 4.9% y el maya de 2020, el Titular de la Unidad de 
73.9% de la población con carencia por acceso a la Administración y Finanzas informó que de 

? 

i 
i 
l 

alimentación, por lo que Liconsa debe realizar un conformidad con el ofifio número 
anólisis de su ooblación obietivo. 1 OASF/0288/2020. en donde se establece el plazo de 

Observación 1 Acciones realizodas 1 Conclusión 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Saldo por aclarar: $0 Miles 
Saldo por recuperar: $0 Mires 
Avance: 0 % 

Los beneficiarios atendidos mediante los Convenios con 
Actores Sociales, son los mismos grupos considerados 
en la modalidad de Abasto Comunitario, por lo que no 
se acredito la cobertura del PASL en personas que por 
diferentes situaciones est6n ingresadas en alguna 
Institución Pública o Privada de Asistencia Social, las 
que son apoyadas ppr Instituciones Privadas de 

DATOS ORIGINALES 

Número de auditorfa: ASFJ~B-OE 
Número de observoci6n: t7 
Monto por aclarar: $0 Miles 
Monto por recuperar $o Miles 

4) FUNCIÓN P~BLICA / 
UIIIIIIUU UI"*L~~*I!m 

1 a@ 

30 dí& hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y tdrminos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 

-Ent&'fo~sa&A+de v 
Unidad Auditada: Unidad de Administración Finanzas 

Órgano Interno de Control 
en LlCONSA, S.A. de CV. 

Cédula de Seguimiento 

recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 50.0 'SeguimientD". 

191, por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 dícrs hábjles que señala el AMitor 

ocumentos norniativos no se espec 
de dotación coadyuva para la re 

.: ' . .  . . . 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ FUNCI~N P ~ B L I C A  1 en LICONSA, U\. de C.V. 
Número de auditorfa: A S F ~ ~ B - D E  s<rldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observación: 77 Soldo por recuperan $0 Miles 

m l l ~ k ~ ~ w ~ t l w  Monto por aclaro~: $O Miles Avance: O % i a@ Cédula de Seguimiento M O ~ ~ O  por recuperar $0 Miles 

E a t U ' c o a s a ~ d & M  Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de Adminktroción Finanzas j Clave de Programo: 5.0.0 "Seguimiento". 

OPirervocI6n 1 Acciones realiz~dos 1 Conclusión 

I I 
Del total de municipio identificados en 2010 con índice 
de Desarrollo Humano Bajo, Liconsa atendió en 2018 a 
561, lo que representa el 91.4% del total y el 91.1% de los 
616 municipios aprobados por el Consejo de 
Administroción de Liconsa. La población beneficiaria de 
los 561 municipios fueron 279 miles de beneficiarios, de 
los que 175.7 miles se encontraron con un grado de 
marghoción muy alto y 79.8 miles con un grado de 
marginación alto. 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., realice los cambios 
necesarios en los indicadores, correspondientes o la 
pobloción objetivo y cobertura del Programo 
Presupuestario S052 Programa de Abasto Social de 
Leche, que permitan obtener información respecto de 
su contribución y avances del problemo público que 
atiende. 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diaria Oficial de la 
Federación los "ACUERDOS por e1,cual se ampiía la 
suspensión de los plazos y términos legales en la 
Auditoría Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 

7 

/ / 
' 

~ i f i m u a  indrade Montoya L 
nuditor 
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drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F ~ I ~ N  P~~BLICA 1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ~ ~ ~ 3 3 8 - D E  Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observación: 8 Saldo por recuperac $o Miles 

~ i r m k u u w w  Monto por aclaran $0 Miles Avance: 0 % 

$0 M i b  

Ente+ti€ense&Addkp& . Sector: Agricultura y Desarrollo Rurd 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 60.0 "SeguimieIito". 

Observación Acciones realizadas Conclusión 

RESULTADO 11. COBERTURA Primer Seguimiento 0912020 
(JUNIO 2020) 

Se identificó que lo meta de cobertura la define Liconsa 
con base en la capacidad presupuesta1 y en los RECOMENDAC~~N~O~~-2-08VST-21-0338-07-018 PO' 10 anterior, en cuant0 se 

cumpla con el plazo de 30 de los ejercicios que se Con oficio númeio OlC/!AAIDMGP/0002/202~ de dias hábiles perra la considere la población en condición de pobreza 22 de mciyo de 2020, Titular del de a 
señalada en su objetivo general y determinadas por el Interna, de Desarrollo y Mejora de concluya la ampliación de 

las recomendaciones; 

CONEVAL. Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad plizos por la 
En 2018, los 6,074.1 miles de beneficiarios del PASL de Administración Y Finanzas, el inicio del san\toria por de fuerza 
representan el 11.6% de las 52,425.9 miles de personas Seguimiento 09D020 Y le solicitó información Paro mayor por el virus 
que determino el CONEYIAL en pobreza y el 23.8% de las dar atención a las recomendaciones de 10s sa,-coa ((covID-~~) y 
25,531.6 miles de personas con carencia por acceso a la Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de estotus del semáforo 
alimentación. Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE 'Gestión ep;,jem;ológlco con 

Financiera. dicho motivo, la presente 
Se identificó que el programa atendió a entre 3.1% Y el respecto, mediante correo del 29 de recomendación se encuentra 
33.6% de la población an pobreza Y entre el 4.9% Y el mayo de 2020, el Titular de Un;dad de en proceso con 0% de avance. 
73.9% de la población con carencia por acceso a la Administración y Finanzas informó que de 
alimentación, por lo que Liconso debe realizar un conformidad con el oficia número 
análisis de su población objetivo. OASF/028@020, en donde se establece el plazo de 

30 dias hábiles siguientes a la recepcldn del mismo 
Los beneficiarios atendidos mediante los Convenios con para atención a recomendaciones y Actores Sociales, son los mismos grupos considerados considerando que el de marzo, 16 y 30 de *ril y 
en la modalidad de Abasto Comunitario, por lo que no 29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de 
se acredito la cobertura del PASL en personas que por F~~~~~~~~~ emitió Acuerdos por los que se 
diferentes situaciones ,están ingresadas en alguna suspenden y los plazos y términos le*Ies 
Institución Pública o pfüvada de Asistencia Social, las en del 23 de marzo al 14 de junio, como 
que son apoyadas pBr- Instituci~nes J r b d o s  -de medidas prevent;vas f*nte a/ coronav;rus (mVID- -- - - 

Asistencia Social o de Gbbierno. 19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
1 plazo de los 30 dias hábiles que señala el Auditor 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ FUNCI~N P ~ ~ B L I G A  / en UCONSA, S.A. de C.V. 
Nomero de auditorfa: ASFUB-DE soldo por acloror: $0 Miles 
Número de observación: 18 Saldo por recuperar: $0 Miles 

IIUlalUHulY**I,UIU Monto por  aclara^ $0 Miles Avance: O % 1 a& Cédula de Seguhniento Monto por rwuperar $o M~IS 

EnterLiconso,5A&a!2X < Sector: Agricultura y Desorrollo Rural. 
Unidad Auditado: Unidad de- Clave de Progroma: dO.0 "Seguimienm': 

O 0 servación 1 Acciones realizadas 1 ~onclusión 
I 

Del total de municipio identificados en M10 con lndice Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26de junio 
de Desarrollo Humano Bajo, Liconsa atendió en 2018 a de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
561, lo que representa e! 91.4% del total y el 91.1% de los Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía la 
616 municipios oprobados por el Consejo de suspensión de los plazos y términos legales en la 
Administración de Liconsa. La población beneficiario de Auditoría Superior de la Federación debido a la 
los 561 municipios fueron 279 miles de beneficiarios, de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
los que 175.7 miles se ',encontraron con un grado de ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
marginación muy alto y 79.8 miles con un grada de estatus del semáforo epidemiológico activado con 
rnarghación alto. dicho motivo", que incluyen los periodos 

comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
RECOMENDACI~N 2018-2-08VST-21-0338-01-018 al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 

recomendación se encuentra en procesa con 0% 
Para que Liconsa, S.A. de C.V., realice un diagnóstico de de avance. 
su población objetivo, con la finalidad de tomar en 
consideración el total de las personas en situación de 
pobreza y con carencia por acceso a la alimentación, y 
realice un análisis para determinar los riesgos y 
consecuencias que podría generar el no ser considerada 
dicha población, a fin de garantizar la suficiencia e 
idoneidad de las actividades de control establecidas 
para lograr los objetivos,jn~titucionales. 

' 7  3% -j  .: :< !<, ,-. (3 : . ,a . 
.- $:.$ g & g ,  ; 



30 días h6biles siguiente 1 Los beneficiarios atendidos mediante los Convenios con 1 --- I- Ii,.rrtii. m 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Saldo Saldo por por aclarar: recuperar: $o Miles 
$0 Miles 

Avance: o % 

Se identificó que el programa atendió a entre 3.1% Y el 
33.6% de población en pobreza Y entre el 4.9% Y el 
73.9% de la población con carencia por acceso a la 
alimentación, por lo que Liconsa debe realizar un 
análisis de su población objetivo. 

a a la rece~ción del mlrmo I 

DATOS ORIGINALES 

Número de audItor[a: ASF 338-DE 19 
Número de observación: 
Monto por aclaran $0 Milas 

@ FUNCI~N P~~BLICA 1 
"glWL",,Mld<MWII 

drgano Interno de Control 
en LICONSA, S.A. de C.V. 

respecto, correo de/ 29 de 
mayo de 2020, el Titular de de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el número 
OASF/0288/2020, en donde se establece el plaza de 

I 
Llll 1 0  -er "VI 

que son apoyadas p o r ~ l n s t i t u c i o n e ~ P r i ~ ~ d ~ c r S d e _  medidasprev e,,.,.-- 
Asistencia Social o de Gobierno. rol m-p #m ni,a mnni-ctr 

Monto por recuperar $O ~ i l e s  1 a& 

recomendación se encuentra 
en proceso con o% de avance. 

U.S,,...V.. .. las recomendaciones y 

, .,.. ,,. ., ,,- ...,....--. 5 que aún no se cbmple el 1 1 

Cédula de Seg~itdento 

Actores Sociales, son los mismos grupos considerados 
en la modalidad de Abasto Comunitario, por lo que no 
se acredito la coberturd, del PASL en personas que por 
diferentes situaciones est6n ingresadas en alguna 

pia=o de 1;s 30 dias hábiles que sehala el Auditor 
En los documentos normativos no se especifica como la Superior de la Federación, toda vez que al 20 de 
tarjeta de dotación coadyuvo para la recoleccíón de marzo ~últlmo día hebil a suspensiDn de 
información que permita términos legales por la ASFJ, sólo h&fan 
rn .i.in rr de los 30 h&b//es. 

considerando el de ma,zo, ,6 y 30 de abril 
29 de mayo de 202ó el Auditor Superior de 

Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían plazos y t6rmlnos legrrles 

.,.,,,"-",,,.." . m  ( educación de los beneficiarios. 
1 / r < , / /  F .  

- 

Conclusión 

Por la anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hábjleS para la 

las recomendaciones; 
concluya la ampliaciDn de 
plazas por la 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor por el 
s~rs.cov2 (COVID-~~) y al 

del semáforo 
epjdem;o/ógjco con 
dicho motivo. la presente 

Observación 

RESULTADO 11. COBERTURA 

Se identificó que la meta de cobertura la define Liconsa 
con base en la capacidad presupuesta1 y en los 

de los sin que se 
considere la poblacióli en condición de pobreza 
señalada en su objetivo.genera1 y determinadas por el 
CONEVAL. 

En 2018, los 6,0741 miles de beneficiarios del PASL 
representan e/ 11.6% de /as 52,4259 miles de personas 
que determino el CONEVAL en pobreza y el 23.8% de las 
25,531.6 miles de personas con carencia por acceso a la 
alimentación. 

Institución Pública o Privada de Asistencia Social, las -- ,- ,,, ,, 23 de mano al 14 de junio, como 

Franco Dorantes 

* & ' e s r n ~ Y .  
K 

Acciones realizodaq 

Primer Seguimiento 09/2020 
[JUNIO 2020) 

RECOMENDAC~~N~~~~-2-08VST-21-0338-01-019 

con oficia número OI~/AAIDMGP/OOOZ/Z~~Q de 
22 de mayo de 2020, Titular de/ de 

A~~~~~~~ Interna, de y Mejora de 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración Y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09/2020 Y /e solicitó información pam 
dar aten,ciófi a las recomendaciones de las 
Auditorios 338-DE "Desempeño Integral de 
Llconsa, S,A. de C.V." y 339-DE "Gestión 
Financiera". 

Auditor Jefa de c 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N ~ I ~ N  pfiJ&lc~ 1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ASF 338-DE Saldo por aclarar: $O Miles 
Número de observación: 19 Saldo por recuperar: $0 Miles 

i<rririanrr<ux<iPsiW Monto por aclarar: $0 Miles Avance: 0 % ! aa Cédula de Seguimiento Monto por recuperar $o Miles 

--Ente&Li6enso~,A-ddM. ; Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 50.0 "Seguimiento". 

I Acciones realizadas Observación 1 Conclusión 
I I I 

Del total de municipio i¿fentificados en 2010 con índice 
de Desarrollo Humano Bajo, Liconsa atendió en 2018 a 
561, lo que representa el 91.4% del total y el 91.1% de los 
616 municipios aprobados por el Consejo de 
Administración de Liconsa. La población beneficiaria de 
los 561 municipios fueron 279 miles de beneficiarios, de 
los que 175.7 miles se'encontraron con un grado de 
marginación muy alto y 79.8 miles con un grado de 
marginación alto. 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., implemente controles en 
la tarjeta de dotación de leche, con la finalidad de que 
sea el mecanismo mediante el cual se recolecte 
información que permita constatar que el programa 
incide positivamente en la alimentación de los 
beneficiarios del programa. 

I 
:_N :r 

~ .~ 
-- -- ~:,.s. -. ,- F~ 6 S *.,+, .&,&.:& .. . .:: 2 7 +. , ;~ ~ .~!*, '.~ . 

i, ?.. u . .  
: . . , .! - c? g r o - 6  @,.E a r k  $.% <, bF ,, 5 " il - e =  . . . .. :T *, Zf. 1 *-. 

~:..,.le>i\.s;'.J,$ $ 
.'.::i:,:;,*%? . ~ >  + 
,:.. c:5jg.:&!&  ti^ 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía la 
suspensión de los plazos y términos legales en la 
Auditoría Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 
de avance. $ % T . =  

í' . a 2 !,< 7 +?. e?, 
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drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ FUNCI~N P~BLICA / en LICONSA, S.A. de CV. Número de auditorfa: 
ASF 338-DE Saldo por aclarar: $o Miles 

Número de observación: X )  saldo por recuperac $0 Miles 
SURUPI, ,&,VL*I~ Monto por aclarac SO Mil* Avance: O % '1 Cédula de Seguimiento ,,m,e, .. $o M;/- 

- E n ~ n s ~ k C Y  Sectoc Agricultura y Desarrollo Rural. 
.~ Clave de Programrit 50.0 ".Segulmien<o". 

[ Observaci6n 1 Acciones realizadas 1 Conclusión 

RESULTADO 71. COBERTURA Primer Seguimiento 09h020 
(JUNIO 2020) 

CONEVAL 

alimentación 
dicho motivo, la presente 

OASF/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la  recepción del mkmo 

- ~~ 

Asistencia Social o de Gobierno. 191, por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 d;as hábiles que señala el Auditor 



drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ ~ N C I ~ N  P~BLICA 1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorla: ASF 338-DE Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observdón: X> Saldo por recuperar: $0 Miles 

I ~ < ~ , U " U I Y I M I W  Monto por aclarar: $0 Miles Avance; o % 1 aw Cédula de Seguimiento por recuperar $o hiiles 

Ente~konsa+!3.A-d Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. . Clove de Programa: 50.0 "Seguimiento". 
Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 

1 I I 
Del total de municipio identificados en 2010 con Indice Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de Desarrollo Humano Bajo, Liconsa atendió en 2018 a de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
561, lo que representa el 91.4% del total y el 91.1% de los Federación los "ACUERDOS por el cual se amplfa la 
616 municipios aprobados por el Consejo de suspensión de los plazos y términos legales en la 
Administración de Liconsa. La población beneficiaria de Auditorfa Superior de la Federación debido a la 
los 561 municipios fueron 279 miles de beneficiarios, de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
los que 175.7 miles se encontraron con un grado de ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
marginación muy alto y 79.8 miles con un grado de estatus del semáforo epidemiológico activada con 
marginación alta. dicho motivo", que incluyen los periodos 

comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
RECOMENDACI~N 201- 78VST-21-0338-01-020 al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 

recomendación se encuentra en proceso con 0% 
Para que Liconsa, S.A. U, C.V., establezca controles que a- avano* ;  rq 

S regulen la venta de leche al público en general, que le 1; 

permita recolectar información para constatar su 
contribución en la al i~entación de las personas que 

8 - *- ,~ ,. 
"! " 

compran el producto. i ii 3 0  

Y O D  ;; 3 8 ; x g  8:' - -  .-;-. ~ ,: 
'A ;$ . . , ,:%y,. , 8 I 

8 .  
8 6. 

t-. g Y'. ~~ .&. 

!$$$&z g -..*, , ' 7  "' 9.' $ 

- 
Lic. Luis 



RECOMENDAC~~N 201~-2-08~S~-21-033~-01-021 Por lo anterior, en cuanto se 

Con la revisión de :las MIR de los programas 
presupuestarios 8004 Adquisición de Leche Nacional, 
S052 Programa de Abasto 

que el objetivo del nivel fin de los tres programas se 
refiere a contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales, que potencien las capacidades 

29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
~edemción emitl6 Acuerdos por los que se 

~ - ~ ~~~~ 

presupuestarios, bajo los precepto 
rendición de cuentas. 



Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Federacidn los "ACUERDOS por el cual se ~YmPifa 19 

i . d  h.3 *.T. . . suspensión de los plazos y términos legdes en la 
,~: ~ : .A* $, - .. ,-.,z - .: C. .* *S  .O -, Auditoría Superior de la Federación debido a la 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los perkdos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 

. . ~ . ~  ' 
de avance. .,:,; ~. . . ~., , .:~., ~.7~v  , . .~ , ~ . ~ ,. ,, . . . ~ , ,: :.: ~~. :,,:< . ~ , 
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